Directorio:
PÁGINA INICIAL DE TECNOLOGÍA DE SECUNDARIA

(Este escrito, algo modificado, se envió en diciembre de 1999 a diversas direcciones generales de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias; en esta redacción se han eliminado aquellos temas que ha quedado desfasados.)

ASUNTO: Dificultades para el desarrollo adecuado de las materias de la especialidad de Tecnología de Secundaria y su influencia en la calidad de la enseñanza; propuestas de soluciones.

Introducción.


La LOGSE acometió una reforma profunda de la Formación Profesional, consciente de que se trataba de uno de los problemas del anterior sistema educativo, necesaria y urgente por su relevancia para el futuro del sistema productivo; uno de los cambios consagrados fue la inclusión de una Formación Profesional de Base para todo el alumnado de la Educación Secundaria; dicha formación profesional de base se articuló a través de la materia de Tecnología.


Sin embargo, actualmente, se están dando muchas dificultades para llevar a buen puerto este espíritu de la reforma educativa, provocando serios problemas para conseguir, en muchos casos, una calidad educativa satisfactoria. La administración debe evitar que las materias de la especialidad de Tecnología de Secundaria puedan convertirse en afines impartidas por profesorado no especialista y reflexionar  cómo pueden ayudar las Direcciones Generales de Personal, de Centros, Infraestructura, de Ordenación e Innovación Educativa, etc., así como la Inspección Educativa y los equipos directivos de los centros educativos.


Por todo ello, esta asesoría solicita que se estudien las dificultades que expresaré en los puntos siguientes, así como sus posibles soluciones.

1. Sobre las plazas y el profesorado que imparte el área en el 1er ciclo de ESO:

En el área de Tecnología de ESO, en el 1er ciclo, no ha habido adscripciones de maestros al no existir dicha especialidad en el Cuerpo de Maestros; la Consejería de Educación ha realizado un gran esfuerzo material y personal, a través de los CEPs, en formar adecuadamente al profesorado que pudiera impartirla en el primer ciclo; aún así la realidad es que, a pesar de las orientaciones y circulares, en muchos casos, el área se está repartiendo entre el profesorado de primaria, adscrito o no, que imparte clases en el primer ciclo, en demasiados casos sin formación; es más, se da a menudo que se pide profesorado interino o sustituto, para impartir el área, incluso compartiendo centros, ya que el profesorado al que le corresponde no la está impartiendo; más grave es el caso en que en centros de no muchas unidades se tienen dos profesores o profesoras compartidas, uno para el primer ciclo y otro para el segundo ciclo. Creo que no hay que ahondar mucho para deducir los resultados que pueden aparecer de estas situaciones.

· SE SOLICITA:

- Que el área de Tecnología de ESO, en todo la etapa, sea impartida por el profesorado de la especialidad de Tecnología de Secundaria o adscrito a ella y que se incluya el horario del primer ciclo en el cálculo para las plazas de Tecnología de Secundaria.

2. Sobre el material didáctico necesario para impartir la Tecnología de Secundaria:

Todavía muchos C.P. están impartiendo el primer ciclo de secundaria, con las dificultades de coordinación con los centros cabecera de todos conocidos. Estos C.P. no han sido dotados adecuadamente ni de la infraestructura ni del material didáctico necesario para impartir el área de Tecnología de Secundaria, por lo que la preparación del alumnado es precaria y no suele cumplir los objetivos del área; ello repercute en su preparación para afrontar, posteriormente, el resto de la etapa con posibilidades de éxito.


Por otro lado, a los IES se les está dotando del material necesario para impartir el área, pero este módulo resulta insuficiente cuando el centro supera los 16 grupos de secundaria o incluye secundaria y bachillerato tecnológico; en este último caso no se están cumplimento los requisitos mínimos (R.D. 1004/1991) que especifican un taller de 100 m2 para doce grupos de secundaria o fracción y de otro de 120 m2 para el bachillerato, así como su dotación correspondiente de material didáctico; hasta la fecha la dotación para la Tecnología Industrial I y II, materia de la especialidad de Tecnología, en los centros de bachillerato Tecnológico ha sido escasa. Por todo ello:

· SE SOLICITA:

- Que se incremente y acelere el número de IES que impartan el primer ciclo de ESO.

- Que se contemplen en los institutos las infraestructuras necesarias para impartir las materias de la especialidad (Tecnología de ESO y Tecnología Industrial de Bachillerato) con la calidad exigida por la LOGSE; en particular la adecuación de las aulas-taller a los requisitos mínimos marcados por la normativa, de espacios, dimensiones, materiales, seguridad, etc.

- Que allí donde no sea posible, por el momento, dicha adecuación, abrir la posibilidad de desdoblar los grupos para el trabajo en el taller. Incluir a la Tecnología entre las áreas que se permite el desdoble en las condiciones establecidas en la sección 3ª, artículo 2.6, párrafo 2º, sobre el agrupamiento del alumnado (Orden de 13 de agosto de 1998, de instrucciones de organización y funcionamiento de los I.E.S., BOC 109 de 26-8-98).

- Que se defina el módulo de material didáctico necesario para impartir la Tecnología Industrial del bachillerato, para distribuirlo a los centros.

3. Sobre las plantillas de profesorado de Tecnología de Secundaria y su influencia en la calidad de la enseñanza y de las materias de la especialidad.

En muchos centros nos encontramos que horarios completos no se han convertido en plazas que salgan a concurso, pues las materias de Tecnología de Secundaria (Tecnología de ESO y Tecnología Industrial I y II de Bachillerato) las están impartiendo profesorado sin estar adscrito ni poseer la especialidad; es bastante común que parte de las horas de las materias las estén impartiendo o se hayan repartido entre el profesorado del departamento de Física y Química, de Automoción, de Metal, de Electricidad, de Electrónica o de Delineación; esta costumbre llega al extremo de institutos de secundaria en los que no existe el Departamento de Tecnología; evidentemente en estos casos no existe una implicación del profesorado por las materias, no suele haber preocupación ni por la formación, ni por vigilar y mantener adecuadamente el material didáctico o las aulas-taller, ni por innovar o buscar soluciones a los problemas específicos de la especialidad y, por ende, la calidad de la enseñanza baja sustancialmente y la preparación del alumnado es deficitaria.

En otros casos, la Consejería de Educación no se han sacado a concurso las plazas del centro y el profesorado que las está cubriendo es interino o sustituto que cambia cada curso escolar, dando lugar a una baja estabilidad del profesorado. Por ello:

· SE SOLICITA:

- Que se cree en todos los institutos de secundaria, en su plantilla orgánica, al menos una plaza de la especialidad de Tecnología y que se tenga en cuenta por la Inspección Educativa al realizar las previsiones de plantillas para los centros, creándose, por tanto, en todos los institutos el Departamento de Tecnología con profesorado de la especialidad o adscrito a ella.

- Que se saquen a concurso dichas plazas, tanto para adscripciones y traslados, como para oposiciones.

- Evitar por parte de la administración, en particular la Inspección Educativa, para que las materias de la especialidad sean repartidas y dispersadas entre el profesorado y los departamentos.

- En aquellos centros en los que haya plazas a amortizar o desplazados de especialidades que puedan adscribirse a Tecnología de Secundaria, dar a conocer, entre el profesorado afectado, las condiciones y requisitos de titulación necesarios y de la preferencia que se tiene a las plazas del propio centro.

4. Sobre la Diversificación Curricular y las Necesidades Educativas Especiales, en relación con la Tecnología.

El alumnado de Diversificación Curricular y aquel con Necesidades Educativas Especiales requiere del profesorado un esfuerzo especial para ser atendido adecuadamente. Un grupo normal es de por sí diverso, requiriendo adaptaciones curriculares; por ello cuando, además, concurre alumnado con mayores dificultades o especificidades individuales, las dificultades para atenderlo y darle una enseñanza de calidad aumentan; a pesar de los servicios de apoyo que se puedan aportar (departamento de orientación, profesorado de PT o logopedia, etc), no parece de recibo encontrar  centros con grupos mixtos de alumnado de diversificación curricular, con otros de necesidades educativas especiales, significativas o muy significativas, junto a alumnado del grupo normal, para la asignatura de Tecnología por las dificultades de su vigilancia, de mantener la seguridad y evitar la peligrosidad de uso de la maquinaria y las herramientas en los talleres Por ello,

· SE SOLICITA:

- Solucionar el problema de atención y seguridad en grupos con alumnado de D.C., P.T., o N.E.E., cuando concurre en el normal. Posibilidades: a) evitar que este problema aparezca, no permitiéndolo de antemano, b) disminuyendo la ratio, por debajo de 20, para estos grupos mixtos, c) desdoblar los grupos, d) aportar profesorado de apoyo, para estos grupos, e) incluir la Tecnología entre las materias en las que, para programas de diversificación curricular, el alumnado sale del grupo normal.

5. Sobre el seguimiento en 4º de ESO del alumnado con la Tecnología de 3º pendiente.

 
El alumnado que cursa 4º de ESO, con la Tecnología de 3º pendiente, que no haya optado por la materia en 4º, se encuentra con serias dificultades para su seguimiento por parte del departamento, aumentando el fracaso escolar; la mayoría de las propuestas de los centros, chocan con el carácter procedimental de la materia y el uso del taller para realizar los proyectos tecnológicos, pues el profesorado no dispone de horas de recuperación para este alumnado y, al final, se depende de la buena voluntad de personas concretas. Este problema es común a otras materias como la música, educación plástica y visual y las ciencas naturales. Por lo tanto,

· SE SOLICITA:

- Que se contemplen horas de recuperación lectivas, en el horario del profesorado de Tecnología, para el caso explicado.

6. Sobre el Bachillerato modalidad Tecnología.

Actualmente, aunque se ha corregido bastante por medio de la nueva orden sobre la "oferta de enseñanzas" para el curso escolar 2000-2001, evitando los errores de los itinerarios de cursos anteriores, el Bachillerato modalidad Tecnología, es de los menos representados en la red de centros públicos, salvo el de Artes; otro problema añadido es que, en general, está implantado en antiguos institutos de formación profesional, dando lugar a una doble red de centros que reproduce el desequilibrio y sinrazón de la anterior división en institutos de bachillerato y de formación profesional. Además, se ha generado una competencia y exclusión artificial entre el bachillerato de Tecnología y el de Ciencias de la naturaleza y la salud, contrariamente con lo que ha sucedido con la unificación y multiplicidad de opciones en el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, presente en la práctica totalidad de los IES. Si, además, se quieren promover los ciclos formativos superiores y carreras técnicas, no debemos frustrar las expectativas de acceso del alumnado interesado, impidiéndole realizar los estudios necesarios en su instituto u obligándole a desplazamientos engorrosos a otros centros. Observemos, por otro lado, que la Consejería ha aprobado, en el nuevo itinerario de Tecnología, la inclusión de materias específicas de la modalidad del bachillerato de Ciencias de la naturaleza y la salud, ofertadas como optativas (Química y Ciencias de la tierra y del medio ambiente), por imperativo de las posibles vías de la PAU, pero cuando un centro ha pedido impartir materias sueltas de otras modalidades de bachillerato, como optativas, aunque dicha modalidad no se imparta en el centro, no le ha sido concedido; este caso afecta en especial a aquellas materias que luego resultan imprescindibles para el acceso a diversos ciclos formativos de grado superios, en especial a las materias de Tecnología Industrial, Mecánica y Electrotecnia, entre otras; otra vez parece que el bachillerato sólo prepara al alumnado para acceder a la Universidad. Por ello,

· SE SOLICITA:

- Que se generalice el Bachillerato modalidad de Tecnología, o que en todos los centros donde se imparta Bachillerato de Ciencias de la naturaleza y la salud, se oferten materias propias del Bachillerato modalidad Tecnología, como Tecnología Industrial, la Electrotecnia o la Mecánica.

- Que, si el apartado anterior no es posible, se estudie la unificación de la modalidad de Tecnología con la de Ciencias de la naturaleza y la salud, en un Bachillerato de Ciencia y Tecnología, con la opción (itinerario) de Ciencias de la Naturaleza y la Salud y la opción de Tecnología. Como borrador , la distribución de materias podría ser la siguiente:

BACHILLERATO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CURSO
MATERIAS
Opción: CIENCIAS DE LA NATURALEZA Y LA SALUD
Opción: TECNOLOGÍA

1º
De Modalidad, propias de la opción o itinerario
Matemáticas I*

Física y Química*

Biología y Geología*
Matemáticas I*

Física y Química.*

Tecnología Industrial I


Optativas de obligada oferta.
2ª Lengua extranjera; Informática aplicada a la modalidad; Historia de la ciencia.


Otras optativas
Las de modalidad de los bachilleratos del centro y otras que el centro oferte


2º
De Modalidad, propias de la opción o itinerario
Matemáticas II*

Física*

Biología*

Química *

Ciencias de la tierra y del medio ambiente

Dibujo Técnico
Matemáticas II*

Física*

Tecnología Industrial II.

Electrotecnia

Mecánica

Dibujo Técnico


Optativas de obligada oferta.
2ª Lengua extranjera; Ciencia Tecnología y sociedad; Medio  natural canario; Ampliación de sistemas de representación técnicos y gráficos.


Otras optativas
Las de modalidad de los bachilleratos del centro y otras que el centro oferte

* Necesarias para acceder a las vías de acceso de la PAU.

(Recordemos que también se pueden ofertar como optativas las de modalidad de los bachilleratos que se impartan en el centro)

7. Adscripción al departamento de Tecnología de las materias de Mecánica y Electrotecnia.(del Bachillerato modalidad Tecnología).

Tras analizar los R.D. 1701/1991, R.D. 850/1993, R.D. 1635/1995 y R.D. 777/1998, se observa que sólo tiene competencia docente para impartir dichas materias: a) para Electrotecnia, el profesorado de las especialidades de Tecnología Eléctrica, de Electrónica y de Delineación, y b) para Mecánica, el profesorado de las especialidades de Tecnología de Automoción, de Metal, Eléctrica y de Delineación. Por otro lado, en diversas circulares de la Consejería de Educación a través de sus Direcciones Generales de Personal, Centros, DGOIE e Inspección, y provisionalmente, se ha aclarado que para la coordinación dichas materias se asignan al departamento de Tecnología, debiéndolas impartir su profesorado; en los centros donde ha habido dificultades para asignar dichas materias, éstas se han asignado también al profesorado de otras Tecnologías de ramas industriales. Si además estudiamos los objetivos de dichas materias encontramos que el espíritu que se les pretenden dar es la de una visión práctica, procedimental y profesional de sus contenidos; por ejemplo, entresacando una parte de la introducción del currículo de Mecánica, encontramos, “ En el desarrollo de la materia se debe llegar a comprender y a articular la diferencia entre el conocimiento teórico de las leyes que rigen un fenómeno (conceptos) y la elaboración de las diversas estrategias que permiten obtener soluciones aplicando dichas leyes a problemas prácticos (procedimientos, saber hacer práctico). Todo ello parece posible, para el nivel de Bachillerato, entendiendo por Mecánica una visión aplicada de la Mecánica de Newton. Tiene, por tanto, principalmente, un carácter de ciencia aplicada, estando más cerca de la Tecnología que a las ciencias físicas.” Y si, por último, tenemos en cuenta que la Tecnología trabaja con esa misma filosofía, aunque más genérica, y que dispone del material didáctico idóneo y de los espacios apropiados, es por lo que:

· SE SOLICITA:

· Que las materias de Electrotecnia y Mecánica se adscriban al Departamento de Tecnología de Secundaria, respetando la normativa vigente de competencia docente para otras especialidades.

